
Guayaquil 18 de junio del 2004 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE 
TELECALFA S.A. 

0 En calidad de Comisario ad-honoren de la Compañía TELECALFA S.A. tengo a bien 
informar. 

Después de haber analizados los balances respectivo y demás documentación puedo 
comprobar que tanto sus ingresos como egresos tienen soportes respectivos tiene una 
perdida ya que es su primer año de funcionamiento. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad después de haber revisado la 
documentación de la Compañía antes mencionada. 

Atentamente, 

"cd 
EDITH PEREZ ZAMBRANO 
COMISARIO AD- HONOREN


